
kt?Á?
municrpio

canarrc

1&\t"
Gobí¿na d¿ Canelones

Ciudad de la Costa, 15 de agosto de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

nnsorucróN No.3z4l2o79 AcrA N' 2712019

EXPEDIENTE 2019-81-1330-01204

VISTO: La Resolución N' 316/2019 y N' 335/2019 del Gobie¡no
Municipal.

RESULTANDO: Que por parte de la empresa a la cual se le adiudicó la
compr4 se comunicó que la misma carnbió de nombre.

CONSIDERANDO: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordinaria N" 27

del 15 de agosto de 2019. Se hace necesario dictar el correspondiente acto

adminiskativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Institucional.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. RECTIFICAR LA RESOLUCIÓN N" 316/2019 DEL GOBIERNO
MUNICIPAL, DONDE DICE'A LA EMPRTSA'FGSOLUCIÓN
INDUMENTARIA (FLOMALU) RUT 214334800016', DEBIÓ DECIR "A
LA EMPRESA 'FG SOLUCIÓN INDI,\4ENTARIA - FABIANA
GIORDANO UBERTI, RUT 218516910014".

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.



3. COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y
DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN, CUMPLIDo
ARCHÍVESE.-
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